
Bienvenidos a la Jornada

”Proceso de Compras Públicas 
del Gobierno Provincial”



Usuarios que intervienen en la 

creación de un pliego:

• Gestor de Compra:
• Genera el Proceso de Compras (Crea el Pliego, asocia la 

Solicitud de Contratación o SCO)

• Carga el supervisor

• Confecciona datos para la Adjudicación 

• Supervisor de Compras:
• Edita lo ingresado por el Gestor de Compra

• Asocia los Actos Administrativos y confecciona el Cronograma

• Recepcionista de Documentación:
• Recibe las garantías que presenta el proveedor 



Proceso de Compra

INGRESA
AL SISTEMA EL USUARIO

GESTOR DE COMPRA



Acciones que realiza el usuario 

“Gestor de Compra”

• Paso 1 - Creación del Proceso de Compra

El Gestor de Compra indica:

• Nombre de la compra,

• Ingresa el número de Expediente,

• Determina el procedimiento de selección,

• Tipo de modalidad y el encuadre legal.

Inicia la Creación del Proceso de Compras
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* Nombre Proceso de Compra: ingresar el nombre que identificará al

Proceso.

* Número de Expediente: El Gestor ingresará el número de Expediente, este debe 

ser concomitante con el número exp. de imputación preventiva (Ej: EX-2019-00079358-

-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF). Si no se agrega el mismo nro. quedará bloqueado el proceso de 

Compra (Lic. Publica o Contratación Directa). * campos de ingreso obligatorio

1° PASO: “GESTOR CREA PROCESO”

* (asterisco) campos de ingreso obligatorio



1° PASO: “GESTOR CREA PROCESO”

* Procedimiento  de  Selección: Se debe indicar si es un a Licitación Pública o Contratación Directa con  

publicación.

* Tipo de modalidad: seleccionar el tipo de modalidad que se quiere utilizar.

* (asterisco) campos de ingreso obligatorio

* Encuadre Legal: seleccionar el encuadre legal y presionar el ícono   para trasladar el 

dato al campo “Encuadres Legales Seleccionados”. (ej: Ley N°8706 Art 140)



PASO 2:

Completar 

Índices
El Gestor de Compra completa 

el listado de Índices del Pliego



1. Índice - Información Básica del Proceso



1.Índice - Información Básica del Proceso



1.Índice - Información Básica del Proceso



1. Índice - Información Básica del Proceso



2. Solicitudes de contratación



6. Requisitos mínimos de participación



9. Garantías



10. Información del contrato



11. Supervisor (ingresa como revisor del 

pliego)

 Se debe ingresar el usuario supervisor quién se encargará de revisar el pliego,

agregar, el cronograma de tiempos de publicación y adjuntar el pliego de

condiciones particulares en GDE y la disposición firmada en GDE.

 Es Importante considerar algún Autorizador de reemplazo.



14. Evaluadores ( ingreso de 3 usuarios)



“El Gestor

de Compras

DEBERÁ verificar 

que se cumplen los 

pasos del Proceso”



Proceso de Compra

INGRESA
AL  SISTEMA EL USUARIO

SUPERVISOR DE COMPRA



Supervisor de Compras: Inicia la búsqueda

El usuario Supervisor deberá seleccionar y pulsar el ícono “ ” para hacer efectiva la

selección. Presionar el botón “Guardar y Volver” para ir a la pantalla de Índices y

continuar con la carga del Paso 7 (Cláusulas Particulares).



7. Cláusulas particulares (Agrega un GEDO de E.E.)

El usuario Supervisor deberá agregar un pliego de condiciones particulares (GEDO),

previamente firmado en el E.E. y lo vinculará a COMPRAR.



15. Acto Administrativo de Autorización

El usuario Supervisor deberá agregar un acto administrativo (GEDO), previamente

firmado en el E.E. y lo vinculará a COMPRAR.



4. Cronograma de tiempos de Publicación



16. Acto Administrativo del Llamado

El Supervisor puede cambiar los atributos de fechas de publicación

o dejar sin efecto el llamado

El Supervisor: Puede agregar otra acto administrativo o puede hacer referencia a la disposición de llamado que 

existe  GDE. (DI - Disposición DI-2018-00227671-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF).

PASO FINAL: El Supervisor puede dejar sin

efecto el pliego o modifica las condiciones

del mismo.



 Gestor de Compra: Ingresa al Proceso, luego busca

el Proceso, cuando filtra el mismo le permite agregar la circular

Aclaratoria o Modificatoria en el ícono que se muestra mas abajo.

 Supervisor de Compra: Revisa y firma la Circular 

(Aclaratoria /Modificatoria)

¿Subir circular Modificatoria o Aclaratoria?



Publicar: Circular Modificatoria o Aclaratoria

El Gestor de Compra genera una circular modificatoria/ aclaratoria para el caso de un error o rectificación.



Circular Modificatoria: Ante la detección de un error en el pliego o faltante de 

documentación se debe modificar los campos que se detallan mas abajo.

El Gestor de Compra 

genera una circular 

modificatoria 

para el caso de un error, 

rectificación, agregar un 

anexo y/o modificación en 

el cronograma de fecha de 

apertura.



Publicación de la Licitación Pública en el 

Portal de acceso al ciudadano.



GDE. Secuencia del Llamado EE
El Gestor / Supervisor puede hacer el seguimiento del Expediente con los documentación agregada del acto

de llamado licitatorio.  (Expediente: EX-2019-00080041- -GDEMZA-DGCPYGB#MHYF)


